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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
No Empresariales y No Financieros 

0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 
MAYORITARIA 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 
los Órganos Autónomos 

0 

OTROS INGRESOS 0 
Otros Ingresos 0 
TOTAL DE INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS                               

0 

 
SECCIÓN OCTAVA 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 9.- Se percibirán ingresos por las siguientes Participaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Fondo General de Participaciones 15,742,418,307 
Fondo de Fomento Municipal 1,081,190,429 
IEPS Alcohol y Tabaco 394,472,669 
IEPS Gasolina y Diésel 393,181,880 
Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,259,033,613 
Fondo de ISR 3-B LCF 2,080,671,711 
TOTAL DE PARTICIPACIONES                                                                                      20,950,968,609 

 
SECCIÓN NOVENA 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 10.- Se percibirán ingresos por las siguientes Aportaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO 
(FONE) 8,814,326,819 

Servicios Personales 8,573,945,395 
Gasto de Operación 214,303,016 
Otros de Gasto Corriente 26,078,408 
FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 2,601,608,635 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 1,103,944,811 
Estatal (FISE) 133,814,138 
Municipal (FISM) 970,130,673 
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FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF) 

2,217,311,917 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 745,873,841 
Fondo de Aportación Social 285,499,517 
Fondo para Infraestructura Educativa Básica 369,069,796 
Fondo para Infraestructura Educativa Media Superior 16,794,899 
Fondo para Infraestructura Educativa Superior 74,509,629 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
(FAETA) 

70,663,638 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro 70,663,638 
CONCEPTO IMPORTE 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL (FASP) 

234,311,206 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (FAFEF) 

845,484,176 

TOTAL DE APORTACIONES                                                                                         16,633,525,043 
 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

CONVENIOS 
 
ARTÍCULO 11.- Se percibirán ingresos por los siguientes Convenios: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
RAMO 04. GOBERNACIÓN 15,702,247 
Administración del Sistema Federal Penitenciario. Socorro de Ley 0 
Programa Estatal de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastro 

0 

Programa de Registro e Identificación de Población Fortalecimiento del Registro Civil 1,262,514 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos 

5,261,444 

Programa de Apoyo a Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) 9,178,289 
RAMO 06. HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 0 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 0 
RAMO 08. AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

0 

RAMO 09. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 0 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 0 
RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA 2,571,589,216 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidad Autónoma de Querétaro 1,732,360,889 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro 

398,056,125 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro 

93,415,000 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Querétaro 

44,336,346 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Telebachillerato Comunitario 9,595,535 
Programa Nacional de Inglés 6,984,845 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico 9,621,221 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidad Aeronáutica del Estado de 
Querétaro 

59,675,880 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidades Tecnológicas 148,868,120 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidades Politécnicas 56,832,877 
Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial (PFSEE) 8,302,644 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 3,539,734 
RAMO 12. SALUD 65,126,391 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 12,225,058 
Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas (SANAS) 52,901,333 
Prevención y Atención Contra las Adicciones 0 
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 0 
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RAMO 14. TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 2,723,813 
Programa de Apoyo al Empleo 2,723,813 
RAMO 15. SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 0 
Vivienda CONAVI 0 
Otros Programas SEDATU 0 
RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 52,901,333 
Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 52,901,333 
Programas de Riego 0 
RAMO 21. TURISMO 0 
Desarrollo de Infraestructura para el Fomento y Promoción de la Inversión en el Sector 
Turístico 

0 

Otros Programas Turismo 0 
RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 0 
Proyectos de Desarrollo Regional 0 
Fondo Metropolitano 0 
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad 0 
Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 0 
Otras 0 
RAMO 47. ENTIDADES NO SECTORIZADAS 892,591,589 
Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral 881,239,439 
Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de las Mujeres (PROABIM) 8,443,150 
Programa de Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres 2,909,000 
RAMO 48. CULTURA 0 
Cultura (Otros) 0 
TOTAL DE CONVENIOS                                                                                            3,600,634,589 

 
SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 
 
ARTÍCULO 12.- Se percibirán ingresos por los siguientes Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Participación Estado sobre Recaudación IVA Fiscalización 965,226 
Participación Estado sobre Recaudación ISR Fiscalización 1,303,072 
Multas por Fiscalización 3,321,595 
ISR Fiscalización Autoliquidado 1,053,816,266 
IVA Fiscalización Autoliquidado 306,452,185 
IEPS Fiscalización Autoliquidado 5,258,706 
Vigilancia de Obligaciones 36,344,644 
Régimen de Incorporación Fiscal 0 
ISR Enajenación de Bienes 139,832,183 
ISR Bienes Inmuebles Art. 126 de la Ley de Impuesto sobre la Renta 133,109,121 
5 al Millar 850,000 
Multas Federales 9,268,350 
ISAN por recaudación 386,720,484 
Fondo de Compensación ISAN 48,344,324 
Fondo de Compensación Régimen de Pequeños Contribuyentes e Intermedios 19,275,052 
TOTAL DE INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL                                                      2,144,861,208 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
 
ARTÍCULO 13.- Se percibirán ingresos por los siguientes Fondos Distintos de Aportaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES                                                                     0 
Fondos Distintos de Aportaciones                                                                     0 
TOTAL DE FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES                                                                    0 
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SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES,  

Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
 
ARTÍCULO 14.- Se percibirán ingresos por las siguientes Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES 0 
Transferencias y Asignaciones 0 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0 
Subsidios y Subvenciones 0 
PENSIONES Y JUBILACIONES 0 
Pensiones y Jubilaciones 0 
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

0 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0 
TOTAL DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y JUBILACIONES 

0 

 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
ARTÍCULO 15.- Se percibirán ingresos por los siguientes Ingresos Extraordinarios: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 
Endeudamiento Interno 0 
ENDEUDAMIENTO EXTERNO 0 
Endeudamiento Externo 0 
FINANCIAMIENTO INTERNO 1,706,076,090 
Financiamiento Interno 1,706,076,090 
TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS     1,706,076,090 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL FINANCIAMIENTO PROPIO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ARTÍCULO 16.- De conformidad a lo establecido en el artículo 53 TER de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, y el correlativo en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios respecto 
del Financiamiento Propio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, previsto al inicio del ejercicio fiscal 2024, se integra 
de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Transferencias Federales Etiquetadas 309,451,615 
Disponibilidades comprometidas, devengadas o vinculadas a compromisos formales de pago y 
libre disposición 

4,038,951,631 

TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO PROPIO 4,348,403,246 
 
Los montos reales antes mencionados, se determinarán al cierre contable del ejercicio fiscal 2023 y serán informados a través 
de la Cuenta Pública del ejercicio que corresponda. Así mismo las disponibilidades comprometidas, devengadas o vinculadas 
a compromisos formales de pago y de libre disposición que no se ejerzan al final del ejercicio fiscal respectivo, se distribuirán 
y destinarán para el cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro 2021-2027, así como para lo 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Derivado de lo anterior y atendiendo a lo establecido en el artículo 53 Quinquies de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, el total de los recursos estimados que deben considerarse para el ejercicio fiscal 2024 
ascienden a: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Total de los recursos estimados que deben considerarse para el ejercicio fiscal 2024 61,821,252,203 

 


